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VISTOS:

I .- Los focultodes que me confiere lo Ley

N" lB.ó95. Orgónico conslitucionol de Munlcipolidodes refundido con sus texlos

modificotorios;

2.- Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto

de 2003; Ley de Boses sobre controlos Administrotivos de Suministros y Prestociones

de Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30'07.2003;

3.- El Decrelo N" 250 del Minislerio de
Hociendo, el cuol opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre

Confrotos Admin¡strot¡vos de Suminisiro y Presloción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 3.772 de fecho
l7 diciembre de 2019, el cuol opruebo el presupueslo municipol, solud y

educoción del oño 2020.
2.- EI Art. B Letro D de lo Ley N'19.88ó de

Compros Públicos. "Si solo exisle un proveedor del bien o servicio", y Art' l0 No 4 del
reglomento de lo ley de compros pÚblicos.

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor

montención de comión oljibe ploco polente LRZF-24, poro lo distribución de oguo
potoble o sectores ruroles de lo comuno.

4.- Lo orden de pedido Nro. lB/Encorgodo
de vehículos. en donde soliciio lo monlención 5.000 kilómetros de comión oljibe
poro lo disiribución de oguo poloble.

5.- El lnforme de Troto Direclo, emitido por
el Encorgodo de Emergencio vehículos municipoles, el cuol propone reol¡zor lroto
directo con empreso Sres. Curifor S.A Rut.92.909.000-4.

ó.- Lo pre-obligoción Nro. 357 de fecho
09.06.2020, impreso en el reverso de lo orden de pedido, en lo que se indico que
exislen fondos en lo cuenlo 215220ó002 denominodo "Monlención de Vehículos".

7.- Lo informoción entregodo por el porlol
Ch¡leproveedores conespondiente ol Regislro oficiol de ChileCompro en lo que
indico que el proveedor Sres. Curifor S.A Rui.92.909.000-4, se encuentro hÓbil poro
controtor con los entidodes del estodo.

DECRETO:

l.- AUTORIZA. troto directo poro montenclón
de comión, o lo Empreso Curifor S.A Ru1.92.909.000-4.

BrEN/SERVtCtO
Monfención comión oljibe ploco polenle LRZ!-24

ID LICITACION
Troto direcio
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Lo necesidod de reolizor montención 5.000 Kms de comi

oljibe ploco potenle LR7.t-24, segÚn se soliciio en lo orden

de pedido No lB del Encorgodo de Emergencios Comunol'

ón

FUNDAMENTO TRATO

DIRECTO

Curifor S.A Ru1.92.909.000-4PROVEEDOR

Art. lO No 4 del reglomento vigente de lo Ley No 19.

compros públicos, " Si solo existe un proveedor del bien o

servicio"

88ó

MARCO LEGAL

Trolo directo poro lo monlención de comión oljibe ploco
potente IRZF-24, segÚn se solicito en lo orden de pedido No

l8 Encorgodo de vehÍculos, de ocuerdo o lo estipulodo en

el Art. S letro D de lo ley de compros pÚblicos N' 19.88ó.
CONCLUSION
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2.- EMíTASE, lo Orden de ComPro
correspondiente, o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, ol proveedor Sres.

Curifor S.A Rut.92.909.000-4 por un monio de $ 3óó.3ó9.- impueslo incluido.

3.- IMPÚTESE ol gosto incunido ol

Presupuesto Municipol Vigente.
ANOTESE, COM
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o Munic¡pol; Adquis¡c¡ones; Oficino de Porles
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